
Año CX1I Viernes, 24 de agosto de 1945 Núm. 190

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre ..................................... 30 pesetas.
Semestre ................................... 60 —
Anual ............................................ 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. i

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, r50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2S ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
hretno abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se, solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 

■pago los demás que se pidan, x
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

E] Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del. Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE IA PROTOÍCB OE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. "

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo^t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá 'verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que sc publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

GOBIERNO
DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Recoleceuni. circulación y comer
cio de plantos medicinales

limo. Sr.: Constituida la Comi
sión de Plantas Medicínale s por 
Orden de este Ministerio fecha 26 
de enero de 1945, es una de las mi
siones de la citada Comisión for
mular el plan de orden,ación del 
aprovechamiento de la Hora medi
cinal española, problema! de la 
mayor transcendencia, tanto para 
la conservación de aquélla como 
para prestigiarla en el comercio 
internacional.

La complejidad de la cuestión 
aconseja empezar por la implanta
ción de unas inormas amplias y 

'flexibles sobre las cuales ir perfi
lando las medidas definitivas que 
la práctica y lás características pe
culiares de cada zona vayan acon- 

.sejando. ;
A tal fin, conforme con la pro

puesta de la Comisión de Plantas 
Medicinales,

Este Ministerio se ha servido 
disponer lo siguiente:

Recolección.
Artículo 1.° La recolección de 

cualquier especié medicinal, aro
mática o de perfumería de carác
ter espontáneo deberá ser hecha 
por aquellas personas que estén 
provistas de la correspondiente tar
jeta de recolector.

Artículo 2.° La concesión de la 
tarjeta de recolector deberá solici
tarse de la correspondiente Delega
ción Provincial de Plantas Medici
nales en los impresos redactados 
y suministrados por .ésta a tal 
efecto.

Artículo 3." La Delegación Pr )- 
vincial de Plantas Medicinales con
cederá o no la tarjeta de recolec
tor, previo sencillo examen del pe
ticionario. que habrá de demostrar 
que conoce y distingue l§ts espe
cies o variedades cuya recolección 
solicita.

Artículo 4.° La tarjeta de reco
lector será personal e intransferi
ble y tendrá el plazo de validez de 
un año, a contar de l.° de enero 
del añp en que se concede, prorro- 
gable, a solicitud del beneficiario, 
siempre que haya cumplido las 

obligaciones que dimanen de la 
presen te* Orden y que no desee re
colectar nuevas especies o varie
dades.

Circulación.
Artículo ñ/ Queda prohibida la 

circulación sin guía de cualquier 
especie medicinal, aromática o de 
perfumería, bien espontánea o 
cultivada.

Artíciflo 6.” En virtud de lo dis
puesto por la Ley de 24 de junio 
de 1941, la guía única de circula
ción será expedida por la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, que delegará dicha, 
función, en lo que respecta a plan
tas medicinales, aromáticas, y de 
perfumería, en las Delegaciones 
Provinciales de la Comisión dé 
Plantas Medicinales.

Comercio interior.
Artículo 7.° Los que ejerzan al 

por mayor el comercio de planta^ 
medicinales, aromáticas o de per
fumería deberán llevar un libro 
registró, foliado ‘y encuadernado, 
en el que se anote diariamente, a 
itinta, de forma clara y sin en
miendas ni raspaduras, los siguien- 
les datos: fecha de entrada de par-
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fida; nombre de la especie; can
tidad en kilogramos; sitio de pro
cedencia; nombre del sümihislra- 
dor, con indicación de si es reco
lector, cultivador o revendedor; fe
chas de salida de las fracciones o 
total de cada, partida; nombre de 
la. especie; cantidad en kilogramos 
y nombre y señas del adquirente.

Este libro estará siempre a dis
posición de cualquier Inspector.

Especies protegidas.
Artículo 8.° Con objeto de evi

tar el esquilmo de las especies más 
escasas u objeto de intensa reco
lección, el Ministerio de Agricul
tura, a propuesta de la Comisión 
de Plantas Medicinales, publicará 
anualmente una lista de especies 
protegidas y se especificará bajo 
qué condiciones se permite su re-' 
colección.

Artículo 9.° En las tarjetas de 
recolector que se refieran a espe
cies protegidas se indicarán la épo
ca en que se permite su recolec
ción y demás requisitos a los que 
ésta debe someterse.

Artículo 10. Cuando la escasez. 
de una especie lo aconsejara, la 
Comisión de Plantas Medicinales 
podrá proponer al Ministerio de 
Agricultura la prohibición absolu
ta de su recolección durante el pe
ríodo de tiempo que se estime opor
tuno, en parle o en la totalidad de 
su zona Vegetativa.

Artículo 11. La Comisión de 
Plantas Medicinales cuidará de di
vulgar, mediante .reproducciones 
en color, acompañadas de descrip
ciones concretas y claras, las ca- 
^racterísticas de las especies pro
tegidas. 1,

Comercio internacional.
Artículo 12, Además de los re

quisitos exigidos actualmente por 
el Ministerio de Industria y Comer
cio para la concesión de las opor
tunas autorizaciones de ' exporta
ción, (oda partida de planta, medi
cinal espontánea o- cultivada des
tinada al extranjero precisará, pa
ra. su salida,'el oportuno certificado 
de garantía. *

Artículo 13. Dicho certificado de 
garantía será expedido por las 
autoridades farmacéuticas de la 
Aduana correspondiente, previo el 
examen de muestras recogidas 
precisamente de la partida desti
nada a la exportación. ‘

A este certificado de garantía se

unirá siempre el certificado fitosa- 
nitario expedido por el Servicio 
Fitopatológico.

Constitución de la-s Delegaciones 
. Provinciales.

Artículo lí. En las Jefaturas 
Agronómicas de las provincias que 
se estimen necesarias por la Comi
sión de Plantas Medicinales se 
Constituirá la Delegación Provin
cial de Plantas Medicinales.

Artículo 15. En la disposición 
a. que alude el artículo 8.° se indi
carán anualmente, además de las 
especies protegidas, las Delegacio
nes Provinciales cuya constitución 
se vaya considerando conveniente.

I igencia de esta Orden. .
Artículo 16. Esta Orden entrará 

en vigor a los tres meses de la pu
blicación en el “Boletín Oficial del 
Estado” de la primera de las dis
posiciones a que se refiere el ar
tículo 'anterior.

Artículo 17. Queda facultado el 
Director general de Agricultura, 
como Presidente de la Comisión 
de Plantas Medicinales, para dic
tar las. disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de la pre
sente Orden. .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento-y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 31 de julio de 1945. — 

Bein. ' - 
limó. Sr. Director general de Agri

cultura. ,
(B. O. del E. núm. 233, 

de fecha 21-8-45).

SECCION TERCERA

Diputación Provincial 
. de Zaragoza

CONVOCATORIA-OPOSICION 
para la provisión en propiedad de una 
vacante de Maestro del taller de He

rrería del Hogar Pignatelli.
En cumplimiento de las disposiciones 

de la Superioridad que regulan la mate
ria, de lo determinado en los Regla
mentos de la Corporación Provincial y 
acuerdos tomados por está Comisión 
Gestora, y en especial el de 26 de diciem
bre último, se convoca oposición para la 
provisión en propiedad de una vacante 
de Maestro del taller de Herrería del 
Hogar Pignatelli, dotada con el haber 
anual de 7.020 pesetas, más el 10 por 100 
de aumento transitorio por carestía de 
vida, y demás emolumentos inherentes al 
cargo. '

Los aspirantes a la mencionada plaza 
• presentarán sus solicitudes en el Negocia
do Central de la Secretaría General, es
tablecido ,en el Palacio Provincial, de las 
diez a las trece horas, en el te'rmino de 
cuatro meses naturales a contar desde el 
siguiente día al en que aparezca publicá- 
da esta convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Los solicitantes habrán de ser varo
nes, y justificarán tener más de 23 años 
y menos de 45 de edad al finalizar el 
plazo de admisión de instancias, salvo 
el caso de que los aspirantes sean asila
dos o exasiladps del Hogar Pignatelli y 
hayan sido exeombatientes o volunta
rios de la División Española de Volunta
rios, para los que no se fija edad mínima 
(acuerdo de la Comisión Gestora de 2 de 
noviembre de 1942), o que el aspirante 
viniese desempeñando interinamente la 
plaza a que aspira y, rebasando la edad 
de 45 años, no la hubiere alcanzado al 
empezar a prestar los servicios con ca
rácter interino (disposición de la Direc
ción General de Administración Local 
de 5 de junio de 1942), circunstancia 
que acreditarán documentalmente, y la 
edad, con la oportuna certificación del 
acta de inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil, debidamente legalizada 
si el Juzgado que la expide no es de los 
de la jurisdicción de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza.

Carecer de antecedentes penales, jus
tificándolo con la oportuna certificación 
del Registro correspondiente.

Poseer excelentes antecedentes polí
tico-sociales y adhesión al glorioso Mo
vimiento nacional, según testimonio do
cumental de las Autoridades competen
tes,- y '

Ser de buena conducta, con justifica
ción mediante certificación de la Alcal
día de la residencia del aspirante, expe
dida con fecha no anterior a tres meses 
de la de esta convocatoria.

Ser caballero mutilado, lo que justifi
cará con el carnet o credencial que lo 
acredite.

También deberán justificar, aquellos 
que los tengan, 1 os méritos que para re
solver los empates que puedan surgir en 
las calificaciones definitivas de los ejer
cicios, y determinar un orden de prefe
rencia entre los opositores, son señala
dos en el apartado b) del artículo 9.° de 
la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre de 1939.

Igualmente pueden acompañar a la 
instancia cualquier otra clase de docu
mentos justificativos de algún mérito 
que tenga el aspirante y desee hacerlo 
constar.

Los opositores con residencia fuera 
de Zaragoza señalarán necesariamente 
una persona con domicilio en esta ciu
dad, con el fin de que los represente y 
se le puedan hacer las notificaciones y 
citaciones que se precisen.

Los solicitantes suscribirán una rela
ción detallada de todos los documentos 
que acompañan a la instancia.

La documentación deberá ir legalmen
te reintegrada, y al término del plazo

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1447

señalado para la admisión de solicitudes, 
aquellos a quienes falte alguno de los 
documentos que como imprescindibles 
se indican en esta convocatoria quedarán 
eliminados de la lista de opositores.

Los aspirantes a la oposición que se 
convoca, que, por reunir las condiciones 
necesarias para ello, sean incluidos en 
la lista al efecto aprobada por la Exce
lentísima Diputación Provincial, serán' 
sometidos a reconocimiento médico, el 
que se llevará a efecto por tres facultati
vos numerarios de la Beneficencia Pro
vincial, que previamente serán designa
dos para ello, los que certificarán si el 
reconocido reúne las condiciones físicas 
necesarias para el desempeño de la plaza 
a que aspira.

Formada y aprobada por la Corpora
ción Provincial la lista de los opositores 
admitidos, y determinado definitivamen
te, según los aspirantes presentados, el • 
turno a que corresponde la provisión, lo 
comunicará al Tribunal, con remisión 
del expediente, y, previa citación en for
ma de los admitidos, se dará principio a 
la práctica de la oposición, a cuyo efecto 
se celebrarán los ejercicios que se indican 
en el anexo que se publica al final de 
esta convocatoria.

Dichos ejercicios serán eliminatorios, 
haciéndose la calificación por puntos; 
pudiendo conceder cada miembro del 
Tribunal de tino a diez puntos por ejer- 

, cicio, siendo eliminado el opositor que 
no obtenga por lo menos en cada uno 
de ellos un promedio de seis puntos, re
sultantes de la división del total de 
los puntos alcanzados por el número de 
miembros del Tribunal que los haya ad
judicado.

Los desempates, si hubiere lugar a 
ellos, serán resueltos de conformidad con 
lo que para tal caso se halla dispuesto 
en la mencionada Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre de 
1939.

Para el caso de que el desempate a 
dirimir se presente en el turno de provi
sión no restringida, la Corporación Pro
vincial, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 10 de la repetida Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de oc
tubre de 1939, establece como mérito pa
triótico el haber prestado servicio en el 
frente durante un mínimo de seis meses, 
no siendo computable a este efecto el 
exceso de este tiempo, y como profesio
nal, los servicios prestados a esta Exce
lentísima Diputación Provincial o, en 
su defecto, a otras Corporaciones o enti
dades de carácter público.

Este último mérito, de conformidad 
con lo dispuesto en el último párrafo del 
apartado d) del artículo 9.° de la misma 
Orden, servirá para dirimir en los turnos 
anteriores los empates que puedan sur
gir por apreciación de los enumerados en 
el citado apartado d).

El Tribtinal que actuará en la provi
sión de la vacante objeto de esta convo
catoria, en vista del resultado de los 
ejercicios realizados por los opositores, 
teniendo en cuenta la suma de los pro
medios de puntos alcanzados porcada

uno de ellos en los tres ejercicios que 
han de celebrarse y, en su caso, las nor
mas ya señaladas anteriormente, formu
lará a la Comisión Gestora,, y de modo 
unipersonal, propuesta del opositor que 
haya de ser nombrado para ocupar la 
vacante que se trata de proveer. El refe
rido Tribunal estará constituido por el 
señor Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial, o un señor Gestor en 
quien delegue, que actuará de Presiden
te,- y como Vocales, un señor Profesor 
de la . Escuela Superior de Trabajo, un 
señor Delegado del Sindicato Metalúrgi
co, un representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local y el se
ñor Director del Hogar Pignatelli, auxi
liados todos ellos por el señor Jefe del 
Negociado de Personal y Plantillas de la 
Corporación.

La provisión se realizará, en primer 
término, entre caballeros mutilados que 
demuestren, además de esta condición, 
reunir las demás expresadas en esta con
vocatoria. Si no hubiera aspirantes ca
balleros mutilados en estas condiciones, 
la provisión se realizará entre excomba
tientes que estén dentro de las condicio
nes señaladas en el art. 9.° de la citada 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
y en las demás de esta convocatoria,- en 
su defecto, entre excautivos y huérfanos 
indistintamente, y a falta de éstos, en 
turno libre, entre los opositores que po
seyesen las condiciones señaladas cómo 
indispensables.

A este efecto, todos ios que se consi
deren comprendidos en los grupos ante
riores, y en las condiciones señaladas en 
la presenté convocatoria, podrán solici
tar su admisión a la misma mediante la 
oportuna instancia, presentada en la for
ma y plazos indicados,- pero solamente 
tendrán obligación de adjuntar, de mo
mento, la documentación justificativa de 
todos los requisitos y condiciones exigi
das en la convocatoria los aspirantes 
que sean caballeros mutilados; liipitán- 
dose los comprendidos en los otros tur
nos a presentar sú solicitud en término 
hábil, en la que, no obstante, expondrán 
el turno por el que pueden opositar y 
las demás circunstancias que consideren 
conveniente alegar. En caso de que hu
bieran de ser llamados éstos definitiva
mente a la oposición, por existir defec
to de aspirantes comprendidos en los 
grupos antedichos, se les concederá un 
plazo prudencial a fin c^e que puedan 
aportar la documentación oportuna.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 21 de agosto de 1945.—El 
Presidente ejerciente, Miguel Merino.

* * *

ANEXO
EJERCICIOS

Teórico
Primero. Escribir al dictado un pá

rrafo, que será leído por uno de los mien- 
bros del Tribunal.

Segundo. Desarrollar, en plazo má
ximo de una hora, dos problemas, que se 
determinarán en el acto por el Tribunal, 
sobre nociones de Aritmética relaciona
dos con las cuatro reglas (enteros y de
cimales).

Tercero. Resolver, en plazo máximo 
de una hora, dos problemas propuestos 
en el acto por el Tribunal, y que tendrán 
por objeto determinar la cubicación y la 
densidad de los hierros y metales comer
ciales que se indican.

Cuarto. Contestar, en el plazo máxi
mo de media hora, a des preguntas sobre 
nociones de Geometría elemental.

Quinto. Desarrollar, en tiempo má
ximo de dos horas y con una amplitud 
que no exceda de dos folios, un tema, sa
cado a la suerte, de. entre los que siguen.-

J) Trabajos de taller.
B) Trabajos de obtas; estructuras 

metálicas o replanteo de barandillas de 
escalera.

C) Cerrajería artística.
D) Forja; y
6) Soldaduras autógena y eléctrica.

Sexto. Formular, en plazo máximo de 
una hora, un presupuesto a base de un 
trabajo que el Tribunal propondrá.

' Teórico-práctico

Realizar, en tiempo máximo de seis 
horas un dibujo, hasta la ampliada, "sa
cado de un motivo reducido, o una 
lámina. " .

Tráctico /

Este ejercicio será llevado a cabo en 
varias sesiones, y se realizará en el taller 
que por el Tribunal se determinará. Las 
sesiones tendrán dos horas de duración 
cada una, y el Tribunal procurará sean 
compatibles con el horario de la jornada 
de trabajo.

Este ejercicio consistirá en:
a) Construir una cerradura con 

arreglo a las necesidades modernas.
h) Construir un motivo de cerraje

ría artística; y .
c) Demostraciones de soldaduras 

autógena y eléctrica. .

Estos ejercicios se realizarán de acuer
do con las normas que por el Tribunal 
se marquen, y en el' tiempo máximo que 
éste determine.

T4ota.—Para la práctica del -ejercicio 
teórico-práctico, los opositores deberán 
ir provistos de los útiles necesarios para 
su trabajo; y para la del práctico se 
presentarán con la"herramienta de mano " 
necesaria.
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SECCION CUARTA

Núm. 3.476

Delegación de Hacienda

_ En cumplimiento de lo dispuesto en la 
"circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (Boletín Oficial nú
mero 350), se pone en conocimiento de 
los señores que a continuación se citan 
haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos 
correspondientes a los mismos:

Rudesinda Belfrán, María Celma, 
Elisa Royo Sangüesa, Rosa Orduña 
Alfranca (Montepío Militar); Jorja Yus 
Gil (Montepío Civil).

Pilar García Ramos, Francisca Sanz 
Egerique (Montepío Militar).

Salvador Murilla Pérez, Pascual Gas
par Martínez, Antonio Pueyo Sánchez, 
Francisco Alós Catalán, Daniel Dotore 
Casalé (Medallas).

Zaragoza. 22 de agosto de 1945.—El 
Delegado de Hacienda: P. A, Argimiro 
Asenjo Navas.

SECCION QUINTA

Jefatura Provincial de Sanidad
Por la presente se deja sin efecto el 

anuncio publicado en el Bo l e t a  Of i
c ia l  de la provincia núm. 163, corres
pondiente al día 21 de julio próximo 
pasado, anuncio en el que esta Jefatura 
estimaba que la vacante de Inspector 
farmacéutico municipal del partido La 
Almolda-Bujaraloz, producida por di- 
n]isión del que la desempeñaba en pro
piedad, debia proveerse por concurso 
de méritos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

. Zaragoza, 20 de agosto de 1945.—El 
Jefe provincial, Antonio Mallóu.

SECCION SEXTA

, Núm. 3.460
ARANDÍGA

Ignorándose el paradero del mozo 
Miguel Oriol Lafuente, hijo de Miguel 
y de María, que nació en esta villa el 
día 18 de septiembre de 1925 y corres
pondiente al reemplazo de 1946, así co
mo tos familiares del mismo, y no ha
biendo comparecido a los actos de rec
tificación y cierre definitivo del alista
miento, a pesar de haber sido citado, se 
le cita nuevamente por medio del pre
sente anuncio para que, por sí o por per
sona que debidamente le represente, 
comparezca ante esta Alcaldía el día 
26 del corriente mes al objeto de asis
tir al acto de clasificación y declaración 
desoldados, entendiéndose que de no 
comparecer como queda indicado será 
declarado prófugo.

Arándiga, 20 de agosto de 1945.—El 
Alcalde, Cristóbal Ostáriz.

Núm. 3.458

CASTEJON DE ALARBA

El día 16 de septiembre próximo y 
hora de las once de la mañana tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde -o Concejal 
en quien delegue, la subasta pública 
para el arriendo de los pastos del mon
te denominado <Las Cuestas», nú
mero 65 a) del Catálogo, para 300 ca
bezas.de ganado lanar y 10 de cabrío; 
disfrute anual, tipo en alza, 1.050 pese
tas, con sujeción al pliego de condi
ciones inserto en el ^nLFTfN Of ic ia i 
extraordinario del 11 de agosto actual y 
al formalado por esta Alcaldía, los cua
les se hallan de manifiesto a! público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Si dicha subasta resultara desierta, se 
celebrará la segunda el día 24 de dicho 
mes, a la misma hora, en igual local y 
bajo idéntico tipo y condiciones que 
sirven de base para la primera.

Los gastos de anuncios en el torETÍ» 
Of ic ia i , escritura y timbre, así como 
los demás gastos, derechos y suplidos 
que se ocasionen con motivo de la su
basta, serán de cuenta del rematante. El 
Ayuntamiento se reserva et derecho de 
tanteo. •

Castejón de Alarba, 22 de agosto 
de 1945.-EI Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.461
EJEA DE LOS CABALLEROS

Por haber quedado desierta la subas
ta de obras para construcción del Hos
pital municipal de esta villa, ha sido 
aumentado y aprobado por la Corpora
ción municipal el presupuesto respecti
vo en un 15 por 100.

El expediente completo, con el pro
yecto, se halla expuesto al público en 
Secretaría general, para que en el plazo 
de ocho días y horas de oficina pueda 
ser examinado y formularse las recla
maciones pertinentes, a los efectos de 
lo que dispone el Reglamento de 2 de 
julio de 1924.
' Ejea de los Caballeros, 18 de agosto 
de 1945.— El Alcalde, . José María 
Sánchez.

Núm. 3.456
ILLUECA

Incluidos en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplazo de 1946 los 
mozos que a continuación se expresan, 
por el presente se les cita, por encon
trarse en ignorado paradero, para que el 
día 26 del actual, en que ha de tener el 
acto de la clasificación y declaración de 
soldados, comparezcan ante esta Alcal
día; advirtiéndoles que de no compare
cer en éste u otro Ayuntamiento o Con
sulado serán declarados prófugos;

Carlos Sáiz Santos, hijo de Máriuel y 
de Ambrosia, nacido en Illueca en 5 de 
noviembre de 1925. "

Illueca, 19 de agosto de 1945.—El 
Alcalde, Manuel Zabalo.

Núm. 3.457
MURILLO DE GALLEGO

Hallándose comprendidos en el alis
tamiento formado por este Ayuntamien
to para el reemplazo de 1946 los mozos 
que se detallan al final, con arreglo al 
caso 5.° del art. 66 del vigente Regla
mento, y cuyo actual paradero se igno
ra, se les cita por medio del presente 
para que el día 26 del actual, en que 
tendrán lugar las operaciones de clasifi
cación de soldados, se presenten en es
ta Alcaldía, bien sea personalmente o 
por medio de alguna persona que les 
represente, pues de no verificarlo se les 
instruirá el expediente de prófugos:

Rafael Gracia Soler, hijo de Miguel 
y Silveria, nacido en esta villa el día 
15 de marzo de 1925.

Manuel Vinué Larraz, hijo de Maria
no y Felipa, nacido en esta villa el día 
15 de marzo de 1925.

Murillo de Gallego 21 de agosto de 
1945.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.459 *■
RUEDA DE JALON

Durante los días 28, 29 y 30 del ac
tual y horas de oficina se cobrará en 
esta Casa Consistorial, en primer perío
do voluntario, el tercer trimestre del 
repartimiento general del año en curso, 
y en último período el segundo trimes
tre de dicho repartimiento; advirtiendo 
que pasado este plazo pasarán al apre
mio sin más aviso. .

Asimismo se cobrará en período vo
luntario él segundo reparto extraordina
rio del año corriente, de la acequia 
«Pontil», y en su único, también voiun* 
tario, el cuarto trimestre de las igualas 
sanitarias del 1944-45 y cuantos atra
sos existan con sus correspondientes 
apremios, pues pasado este plazo se 
procederá al embargo de bienes de los 
deudores.

Rueda de Jalón, 21 de agosto de 
1945.—El Alcalde: P. O.: El Secreta
rio, Daniel Gómez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA
JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.455
-5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

RUIZ PERAZA (Jesús), hijo de Juan 
y de Rosalía, natural de Peralta (Na
varra), de estado soltero, de 29 años de 
edad, domiciliado últimamente en Zara
goza, procesado por falta de incorpo
ración a Cuerpo durante la pasada cam
paña, comparecerá en el término de 
veinte días ante D. Francisco Vázquez 
Hernández, Juez instructor del Batallón 
de Montaña Galicia núm. 10, de guarni
ción en Jaca (Huesca).

Jaca, dieciocho de agosto de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Tenien
te Juez instructor, Francisco Vázquez 
Hernández. •
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